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bo ha dado para fijar on definitiva au política salarial y se espora que las deliberaciones
so inician el próximo jueves 20.-1 En osa oportunidad ol delegado do la CNT,compañero An -
tonio Tamayo,defenderá la posición do osta central sobro aumentos do acuerdo al costo do
la vida y recuperación dol valor adquisitivo de los salarlos.-

Con este motivo y para respaldar la actitud dol roprosontanto obrero,so llevará a cabo
oso día, jueves 20, una gran concentración do trabajadores que apoyará los siguientes
postulados;

le) Abatir sustancialmonto ol costo dol dinero,mediante un respeto estricto a los interó­
sea légalos, intervenir do inmediato todas las sociedades financiólas para, proceder
a su liquidación según lo dispone la. loy do 21965.-

2e) Garantizar un nivól de precios que estimulen la producción agropecuaria,y al mismmo
tiempo,asegurar la disponibilidad do tierras para, trabajar,respetando los límites
de tenencia de la tierra fijados on el Reglamento Artiguista do 1815.-

Impedir toda elevación do arrendamientos como punto de partida para la conten -
clon de los precios on ol sector agropocitarlo.-

ja) plena utilización ce la capacidad productiva de todos los establecimientos industria­
les ,particularmente de los afectados a las Industries de exportación.Intervención
para: ese mismo fin do las Empresas que no garanticen a su ■■■-'raonol 160 horas men -
cuales do trabajo.-

I40) Recursos suficientes para, que la enseñanza primaria¿secundarla,técnica, y universita­
ria,mantengan su plena, actividad y contribuyan de osa manera al porfocclonamiehto
técnico,Industrial y agropecuario y al desarrollo do la producción del país.-

5°) Declarar la moratoria y proceder a. la conversión >0 las deudas externas do corto
plazo do todos los Organismos Oficiales dol país,transformándolas on deuda consolidada
a JO añoa.-

6s) Nombramiento do una comisión intograua por todos los sectores interosados,, para que
so realice un estudio con vistas a una efectiva coordinación,racionalización,extensión
y perfeccionamiento de los servicios do seguridad social.-

’7e) Establecimiento do la pena de cárcel para los aellncuontcs económicos ,que defraudan
aportes obreros a. los institutos do seguridad social,que especulan con divisas o quo
acaparan artículos, de primera necosidao.-

8e) proceder al ajusto do los salarios en ta todo al país,oh los términos que preveo
el petitorio presentadoo por lá Delegación do la CNT¿el día 6 do Fb-attro.**

9e) Restablecimiento do la. plena vigencia do los derechos sindícalos y las libertades
publicas,con vistas h facilitar un clima do plena participación popular on la apli­
cación de estas mecidas urgentod do solución a la crisis.-
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